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CSV : GEN-2784-1b94-5e41-d6ce-e850-391e-cf8a-84ea

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : M. MERCEDES ALONSO ÁLVAREZ | FECHA : 05/09/2024 13:59 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : JAVIER MARTÍN VIVAS | FECHA : 05/09/2024 16:38 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

 
JUNTA 

DE CONTRATACIÓN 

SUBSECRETARÍA 

 
 
 

 

ACUERDO DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

 

Mercedes Alonso Álvarez, Secretaria de la Junta de Contratación del Ministerio de 

Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

 

CERTIFICA: Que la Junta de Contratación, en la reunión celebrada el 5 de septiembre 

de 2024, tomó los siguientes acuerdos en relación al expediente que se 

detalla a continuación: 

 

   1º) Aprobar dicho expediente de contratación. 

 2º) Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 

de Prescripciones Técnicas. 

 3º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 

  

Nº de expediente: 2024.12.01.0019.C 

Órgano proponente: Oficialía Mayor 

Objeto: Servicio de distribución y movimiento interior de enseres y 

documentación del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 

Europea y de Cooperación en sus sedes en Madrid 

Presupuesto base de 

licitación: 

671.573,00 € (IVA incluido) 

Plazo: 1 año, prorrogable por un máximo de 4 años 

Tipo de contrato: Servicios 

Aplicación presupuestaria: 12.01.12 141 M 227.99 

Tramitación: 
Ordinaria 

Procedimiento: Abierto 

 

 

 

    Vº Bº El Presiente Suplente                 La Secretaria 

 

         Javier Martín Vivas 
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